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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
Eje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número sig-uiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar ios B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia ló): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestr ; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 s' mes-
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A EDITOR 1 Ai 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIK 
OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de ia provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859,). 

S U M A R I O 
Presidencia del Consejo deMin stro i 
Decreto prorrogando por treinta días 

más, a partir del 17 de los corrientes 
el estado de alarma que se declaró 
por Decreto de 17 de Febrero del año 
actual, en todo el territario nacional 
i] plazas de Sobeiania de Ceuta y 
Melilla. 

Dirección general de Carreteras y 
Caminos Vecinales. — Carreteras-
reparación. 

Admi rns t r ac ión provinc ia l 
Diputación provincia l de León.— 

Balance de las operaciones de conta
bilidad realizadas hasta el 30 de 
Abril p róxi no pasado. 

Obras públicas.—Relación de los per
misos para conducir automóviles 
otorgados durante el mes de Marzo 
último. 

Idem de transferencias de automóviles 
diligenciadas durante el mes de Mar
zo último. 

Idem de permisos de circulación de 
Qtitomóviles expedidos durante el 
mes de Marzo último. 

Jefatura de Obras Púb l i cas de la 
provincia de León.—Anuncios. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
de León.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n iim« leí pal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Jus t ic ia ' 
Tr ibunal provincial de lo contencio

so - a d m i n i s t r a t i v o de León.— 
Recurso interpuesto por el Letrado 
D. Alfonso Ureña de Delás. 

Otro idem por el Letrado D. Francisco 
Roa de la Vega. 

Edictos de Juzgados. 

territorio nacional y plazas de sobe
ran ía Ceuta y Mel i l la , con sujeción 
a lo preceptuado en la vigente ley de 
Orden públ ico , 

Dado en Madr id a dieciséis de 
Mayo de 1936.—Manuel Azaña.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Santiago Casares Quiroga. 

f Cacera del día 17 de Mayo de 1936) 

Se cción administrativa de primera 
Enseñanza de León.—A/IU/ÍC/O, 

Presidencia M Consejo ie Ministros 
D E C R E T O 

De conformidad con el Consejo de 
Ministros y a propuesta de su Presi
dente, formulada previo acuerdo de 
la Dipu tac ión permanente de Cortes, 
con arreglo a lo prevenido en el ar
t ículo 42 de la Const i tución, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo ún ico . Se prorroga por 

treinta días más , a partir del 17 de 
los corrientes, el estado de alarma, 
que se declaró por Decreto de 17 de 
Febrero del año actual, en todo el 

Dirección general de Carreteras 
$ Caminos Vecinales 

C A R R E T E R A S - R E P A R A C I O N 
Hasta las trece horas del día 8 de 

Junio p róx imo , se a d m i t i r á n en el 
Negociado de Conservación y Repa
rac ión de Carreteras del Ministerio 
de Obras Púb l icas y en todas las 
Jefaturas de Obras Púb l icas de la 
Pen ínsu la , a horas hábi les de oficina, 
proposiciones para optar a la subasta 
urgente de las obras de reparac ión 
del firme y riego superficial de alqui
t r án en los k i lómetros 31 al 31,500 de 
la carretera de Mayorga a Sahagún . 
cuyo presupuesto asciende a 35.469,49 
pesetas, debiendo quedar terminadas 
en el plazo de tres meses, a contar de 
la fecha de comienzo de las obras, y 
siendo la fianza provisional de 1.064 
pesetas. 



•¿ 

L a subasta se verificará en la D i 
rección general de Carreteras y Ca
minos Vecinales, situada en el M i 
nisterio de Obras Públ icas , el día 13 
de Junio p róx imo , a las diez horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposic ión y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presentac ión , es tarán de manifiesto 
en el Ministerio de Obras Púb l i cas y 
en la Jefatura de Obras Púb l i cas de 
León, en los d ías y horas hábi les de 
oficina. 

Cada proposic ión se p resen ta rá en 
papel sellado de la clase 6.a (4,50 pe
setas) o en papel c o m ú n con póliza 
de igual precio, desechándose , desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido. 

E l licitador a c o m p a ñ a r á a su pro
posic ión la re lac ión de remunera
ciones m í n i m a s en la forma que 
determina el apartado A) del Real 
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929 
{Gaceta del 7) y en el pliego de con
diciones particulares y económicas 
que han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea adju-
cado el servicio, p resen ta rá el con
trato de trabajo que se ordena en el 
B) del mismo Real decreto-ley. 

Las Empresas, C o m p a ñ í a s o Socie
dades proponentes están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
24 de Diciembre de 1928 (Gaceta del 
día siguiente) y disposiciones pos
teriores. 

E n el acto áe ce lebrac ión de la 
subasta y antes de empezarse la aper
tura de pliegos puede presentarse 
carta de cesión firmada por el ceden-
te y el cesionario y reintegrada con 
póliza de 1,50 pesetas, desechándose 
caso de no reunir ambos requisitos. 

Madr id , 11 de Mayo de 1936.—El 
Director general, Luciano Y o r d i . 

Núm. 291.-33,50 pts. 
o 

o o 
Hasta las trece horas del día 8 de 

Junio próx imo, se a d m i t i r á n en el 
Negociado de Gorservación y Repa
rac ión de Carreteras del Ministerio 
de Obras públ icas y en todas las Je
faturas de Obras públ icas de la Pe
n ínsu la , a horas hábi les de oficina, 
proposiciones para optar a la subas
ta urgente de las obras de r epa rac ión 
con riego superficial de emuls ión en 
los k-.lómetros 27 y 28 de la 1.a y kiló-
metí os 24 y 25 de la 2.a de las carrete
ras de León a Caboalles y L a Magdale
na a Belmonte, cuyo presupuesto as

ciende a 58.087,94 pesetas, debiendo 
quedar terminadas en el plazo de 
cuatro meses, a contar de la fecha de 
comienzo de las obras, y siendo la 
fianza provisional de 1.742 pesetas. 

L a subasta se verificará en la D i 
rección general de Carreteras y Ca
minos Vecinales, situada en el Minis 
terio de Obras públ icas , el día 13 de 
Junio p róx imo a las diez horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de propos ic ión y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presentac ión , es tarán de manifiesto 
en el Ministerio de Obras púb l icas y 
en la Jefatura de Obras púb l icas de 
León, en los días y horas háb i les de 
oficina. 

Cada propos ic ión se p resen ta rá en 
papel sellado de la clase 6.a (4,50 pe-

| setas) o en papel c o m ú n con póliza 
| de igual precio, desechándose desde 
j luego, la que no venga con este re-
! quisito cumplido. 

E l l icitador a c o m p a ñ a r á a su pro-
] posición la re lac ión de renumeracio' 
i nes m í n i m a s en la forma que se de-
i termina en el apartado A) del Real 
i decreto-ley de 6 de Marzo de 1929 
J (Gaceta del 7) y en el Pliego de con-
1 diciones oarticulares y económicas 

que han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea adju
dicado el servicio presentará el con-

1 trato de trabajo que se ordena en el 
I B) del mismo Real decreto-ley. 
j Las Empresas, C o m p a ñ í a s o Socie-
j dades proponentes, están obligadas 
I al cumplimiento del Real decreto de 
| 24 de Diciembre de 1928 (Gaceía del 
j día siguiente) y disposiciones poste-
riores. 

E n el acto de ce lebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firmada por el cedente y el 
cesionario y reintegrada con póliza 

I de 1,50 pesetas, desechándose caso de 
1 no reunir ambos requisitos. 
I Madr id , 11 de Mayo de 1936.—El 
Director general, Luciano Y o r d i . 

Núm. 295.-32,50 ptas. 

Hasta las trece horas del día 8 de 
Junio próx imo, se a d m i t i r á n en el 
Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Ministerio 
de Obras púb l i cas y en todas las Je
faturas de Obras Púb l i cas de la Pe
n ínsula , a horas hábi les de oficina, 
proposiciones para optar a la subas
ta urgente de las obras de riego 

superficial de a lqu i t r án y emulsión 
asfáltica en los k i lómet ros 6 al 8 de 
la carretera de Sahagún a Valencia 
de Don Juan cuyo presupuesto as
ciende a 27.634,50 pesetas, debiendo 
quedar terminadas en el plazo de 
tres meses, a contar de la fecln de 
comienzo de las obras, y siendo la 
fianza paovisional de 829,00 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Di
rección general de Carreteras y Ca
minos Vecinales, situada en el Mi
nisterio de Obras Públ icas , el día 13 
de Junio próximo, a las diez horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones 
modelo de proposic ión y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presentac ión , es tarán de manifiesto 
en el Ministerio de Obras Públ icas y 
en la Jefatura de Obras Públ icas de 
León, en los d ías y horas hábiles de 
oficina. 

Cada propos ic ión se presentará en 
papel sellado de la clase 6.a (4,50 pe
setas) o en papel c o m ú n con póliza 
de igual precio, desechándose , desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido. 

E l l icitador a c o m p a ñ a r á a su pro
posición la re lación de remunera
ciones m í n i m a s en la forma que se 
determina en el apartado A) del Real 
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y en el pliego de con
diciones particulares y económicas 
que han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea adju
dicado el servicio presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el 
B) del mismo Real decreto-ley. 

Las Empresas, Compañ ía s o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 24 de Diciembre de 1928 (Gaceta 
del día siguiente) y disposiciones 
posteriores. 

E n el acto de ce lebrac ión de la 
subasta y antes de empezarse la 
apertura de pliegos puede presentar
se carta de cesión firmada por el 
cedente y el cesionario y reintegrada 
con póliza de 1,50 pesetas, desechán
dose caso de no reuinir ambos re
quisitos. 

Madrad, 11 de Mayo de 1936.—E1 
Director general, Luciano Yordi-

N ú m . 3 0 0 . - 3 2 , 5 0 1 ? ^ 

A V I S O 
E l BOLETÍN O F I C I A L se halla a la 

venta en la por ter ía del Palacio Pr0' 
vincial , al precio de 0,50 peseta 
ejemplar. 



I 
D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E Ó N 

INTERVENCIÓN D E FONDOS E J E R C I C I O D E 1 9 3 6 

B A íi A N fl E de las operaciones de contabilidad realizadas hasta el día 30 de Abril de 1936. 

I N G R E S O S 

0 R ;nias . . . . . . . 
c Bienes provinciales. . 
L Subvenciones y doriativos 
1 Legados y mandas 

Eventuales, extraord narios e indemnizaciones. 
^ Contribuciones especiales. . . . . . . 
0 Derechos y tasas. . . . . . . . . . . 

Arbitrios provinci des . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 
Cesiones de recursos municipales . . , . , 
Recargos provinciales . . . . . . 
Traspaso de obras y servicios públicos. 
Crédito provincial 
Recursos especiales 
Multas . . . . . . 
Mancomunidades interprov nciales. 
Reintegros . . . . . . . . . 
p-anzas y depósitos 
Resultas 

T O T A L E S 

G A S T O S 

1. ° 
2. ° 
3. ° 

Obligaciones generales 
Representación provincial. . . . 
Vigilancia y seguridad 

4. ° Bienes provinciales. . . . . . . . . 
5. ° Gastos de recaudación. . . . . . 

0 Personal y material. . 
ó Salubridad e higiene 
0 Beneficencia . 
0 Asistencia social 

Instrucción pública . 
Obras públicas y edificios provinciales. 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca 
Agricultura y ganadería 
Crédito provincial 
Mancomunidades interprovinciales. 
Devoluciones 
Imprevistos 
Resultas 

T O T A L E S . 

PRESUPUESTO 
autorizado 

Pesetas Cts 

61.215 

633.646 

24.365 

4.500 
8.000 

810.000 
1.005.159 

250.000 
112.372 

> 

5.000 

315.796 

2.107.655 

5.337.710 

583.952 
15.000 

43.893 
442.652 

1.259.802 
21.000 
68.190 

785.251 

2.000 

1.000 
7.312 

1.223.238 

4.453.294 19 

OPERACIONES 
realizadas 

Pesetas Cts 

11.320 

41.640 

750 

976 

46.439 
62.275 

976 

27.741 
» 

847.088 

1.039.209 

44.077 
3.700 

12¿.834 
» 

149.260 
3.399 
3.766 

147.849 

2.000 

2.705 
279.495 

759.089 

77 

D I F E R E N C I A S 

EN MAS 

Pesetas Cts, 

EN M E N O S 

Pesetas Cts 

49.894 

592.005 

23.615 

3.523 
8.000 

810.000 
958.720 
187.724 
112.372 

4.023 

288.055 

1.260.566 

4.298.501 

535.875 
11.299 

43.893 
319.817 

1.110.541 
17.600 
b4.423 

637.401 

1.000 
4.607 

943.743 

3.694.204 

72 

18 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha. 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha 

EXISTENCIA E N C A J A . 

Pesetas Cts, 

1.039.209 
759.089 

280.119 

En León, a 2 de Mayo de 1936 — E l Interventor, Castor Gómez. 
La Comisión de Hacienda en sesión de hoy acordó proponer a esa Gestora la aprobación de este Balance, 
León. 2 de Mayo de 1936. - E l Presidente, Ramiro Armcsto. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

SESIÓN D E 4 DE M A Y O D E 1936 
. fínterado, v publíquese en el «Boletín Oficial» a los efectos legales.—El Presidente, Ramiro .4rmes/o. - El Secretario 
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leiaíura de Obras públicas Proyincia fle Leiia 

T R A N S F E R E N C I A S 

RELACIÓN de transferencias de au tomóvi les diligenciadas por la Jefatura de Obras Púb l i cas de León durante 

el mes de Marzo de 1936. 

A U T O M Ó V I L 

Ma r e a 

Dodge. . . . 
Ford 
Chevrolet' 
Ford 
Idem 
Chevrolet. 
Dodg'e.... 
'Chevrolet. 
Renault... 
Ford 
Oaklan. . . 
Citroen .. 
Renault. . 
Idem 

Número 
fle 

matricula 

2.521 
2.514 
2.230 
1.774 
2.643 
1.861 
1.941 
2.370 
2.638 
1.970 

733 
1.160 
1.942 
1.642 

C E D E N T E 

N o m b r e 

Auto Motor 
Comercial Pallares. . . . 
Constantino Rodrigue/,. 
Ignacio Rodríguez 
Uros, de Rogelio López 
Comercial Pallarés 
Francisco Lópe^ 
Baltasar Iban 
Manuel Cosmen. . . . . . . 
Gabriel Rodríguez . . . . 
Elias Garcia Alcoba . . . 
Manuel Cordero 
Froilán Fernández 
Comercial Pa l l a r é s . . . . 

Domicilio 

León 
Idem. 
L a Robla 
Castrofuerte , 
Pouferrada.. , 
León 
Lugán , 
León 
Rioscuro 
León 
Santiago del Molinillo, 
Villalibre 
L a Bañeza , 
León. 

A D Q U I R E N T E 

N o m b r e 

Constantino Rodríguez. 
José L . Valcar cel 
Auto Mptor -
Comercial P a l l a r é s . . . . 
Amadeo Cami 
José Cidón González.. 
Ricardo Garcia 
Ricardo Cascallana... . 
Baltasar Ibán 
Guillermo Garcia 
R. S. Bostford . . 
Blas Tabares 
Comercial Pallarés . . . . 
Marcos Domínguez. . . . 

Domicilio 

L a Robla. 
L a Magdalena. 
León. 
Idem. 
Lago de Carucedo 
La Bañeza. 
L a Veci l la . 
Valverde de Sandoval. 
León. 
N >vatejera. 
Santiago del Molinillo 
Astorga. 
León. 
Sopeña. 

L o que se publica en el BOLETÍN O F I C I A L de la provincia según previene el vigente Código de la circulación. 
León, 4 de A b r i l de 1936.—El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 

P E R M I S O S DE C O N D U C C I O N 

RELACIÓN de los permisos de c o n d u c c i ó n de au tomóvi les expedidos por esta Jefatura de Obras Públ icas de 
León durante el mes de M a i z o de 1936. 

Nünieiii 
ra 

orden 

3,8(6 
3.847 
3.848 
3 819 
3 . ^ 0 
3.851 
3.852 
3.853 
3 . 8 U 
3 .8V 
3.856 
3.857 
3.858 
3.859 
3.86Ü 
3.8()1 
3.862 
3.8; ,3 
3.8!:4 
3.865 
3.866 
3.867 
3.8; 8 
3.8' i9 
3 870 

Oíase 

1. a 
2. a 
1.a 

2.a 
1. a 

2.*a 
» 

1. a 
2 a 
r.a 
2. a 
1> 

1 
2.a 

N O M B R E S 

Antonio Blanco Cañón 
Manuel González Manilb . .. 
Juan Rodríguez González, . 
Angel Tarno Corrales 
Demetrio Suarez Fuertes... 
I uan Obiols Prat 

Bernardo Arias Casado 
AlbertoS. Miguel Alonso.. 
Manuel Turón López 
Manuel Martínez López 
Roque Vázquez Arias . . . . . 
Vicente Pozas Rancaño 
Ensebio Fióro/ Rodriguez. .. 
lulio Orejas González 
José Fernández A varez . . . . 
losé M.0 Rodríguez Rodriguez 

Antonio Castro Jnarez 
M xiinino A l varez Alonso . . . 
Katael Garcia Fe rnández . . . . 
Juan Antonio Mous Montero. 
Miguel Reguera Garcia 
Roberto D az Prieto 
Enrique Navarro Soubrier.. . 
Mariano Blanch López 
Aurelio Martínez Brugos. .. . 

N O M B R E S 

Del padre De la madre 

Vicente... 
Belarmino 
Máximino 
Rufino. 
José . . 
Martín 
Gregorio 
Alberto 
Avelino 
José . . . 
J osé , . . 
Vicente 
Antonio 
Rafael.. 
Manuel. 
Ange l . . 
Lisardo 
Jacinto. 
Pedro .. 
Braulio. 
Ignacio. 
Joaquín 
Enrique 
Santiago 
Pedro . . . 

Serafina... 
Trinidad . . 
Valentina . 
Servanda.. 
Manuela... 
María 
Fausta . . . . 
Concepción 
Josefa 
losefa, . . . 

Isauia . . . . 
Caridad.. 
Francisca 
Cándida., 
Manuela.. 
María . . . . 
Flora . . . . 
Patricia .. 
Consuelo. 
Gracia , . 
Isaura . . . 
Encarnación 
Angeles.. 
Natividad. 
Manuela.. 

N A C I M I E N T O 

Oia M E S 

lulio 
Enero 
Diciembre.. 
Tulio 

Septiembre 
iVgosto . . . . 
Febrero. . . , 
Marzo 
Mayo 
Diciembre.. 
Agosto 
Febrero. . . . 
Marzo 
Junio 
Octubre... . 
Abr i l 
Abr i l 
Julio 
Enero 
Diciembre.. 
Marzo 
Junio 
Agosto 
Febrero. . . , 
Marzo 

Año 

1997 
1918 
1912 
1910 
1900 
1905 
1912 
1915 
1900 
1907 
189 
1916 
1910 
1910 
1912 
1917 
1910 
1893 
1918 
1911 
1915 
1909 
1912 
1918 
1918 

L U G A R 

San Cipriano. 
Salce 
Buenos Aires. 
Villanueva... 
Salce 
Barcelona 
Armunia 
San luán 
Sarriá 
Sobrado 
Valladolid . . . . 
Bamburano . . . . 
Santas Martas. 
La Vecilla 
Oviedo 
León 
Ponferrada 
Valdevimbre... 
Cistierna . . . . . . 
Santander 
Mansilia 
Villafranca . . . . 
Lorca. . . .. . . . 
León 
León 

PROVINCIA 

León. 
Idem. 
B. Aires 
Oviedo. 
León. 
Barcelona 
León. 
Idem. 
Lugo. 
Idem. 
Valladolid 
Cuba 
León. 
Idem. 
Oviedo. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Santander-
León 
Idem. 
Murcia. 
León. 
Idem-

Lo que se publica en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia con arreglo a lo dispuesto en el Código í16 
c i rcu lac ión . 

León, 4 de A b r i l de 1936.—El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 
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SECCION ADMÍNISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA 
Provincia de León 

Por la Junta de Autoridades de Primera Enseñanza de esta provincia se hicieron con fecha 5 de los co
rrientes, los siguientes nombramientos de interinos. 

N O M B R E S Y APELLIDOS P U E B L O S 
Escuela 

que se adjudica 

102.—Francisco Rafael Díaz Vegal 
106.—Fernando Diez González . . . 
353.—José Pérez Prada 
349.—José A Pereira Gómez 

Lista de interinos 
San Pedro Mallo 

, . . Chandevil lar y Ruideferros 
Salas de la Ribera . . 

. . . San Fel iz de las Lavanderas 

Mixta . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

P E R M U T A S 
Bernardo Pérez Pastrana, de Boisán, para Calaveras de Abajo. 
Desiderio Bravo Diez, de Calaveras de Abajo para Boisán. 

buplentes 
Gregoria F e r n á n d e z Santos, para Caboalles de Ar r iba , n iñas , con cinco años , dos meses y doce días. 

León, a 6 de Mayo de 1936.—El Inspector Jefe, Rafael Alvarez.—E\ Director de la Normal , José María 
Vicente.—El Jefe de la Sección, Benito Zurita. 

lefatnra de Ote Pi las 
de la provincia de León 

A N U N C I O O F I C I A L 
Visto el resultado obtenido en la 

subasta celebrada en esta Jefatura el 
día 5 del corriente mes de Mayo para 
las obras de reparac ión y ensanche 
del firme del k i lómetro 110, riego su
perficial con emuls ión asfáltica de 
d é l o s k i lómet ros 9S y 110 y acopios 
de gravilla y emuls ión asfáltica para 
los k i lómet ros 106 y 107 la carretera 
de Villacastín a Vigo a León, he re
suelto adjudicar definitivamente d i 
chas obras al ún ico postor Pavimentos 
Asfálticos, vecino de Madrid , aparta
do 268, que se compromete a ejecutar
las con arreglo a condiciones por la 
cantidad de 33.534,68 pesetas, el que 
deberá otorgar la correspondiente es
critura ante Notario de esta ciudad, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de su pub l icac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Para ello deberá presentar previa
mente a la redacc ión de la escritura 
de contrato todos, absolutamente 
todos los documentos que prescribe 
la condic ión 1.a de las particulares y 
económicas que han servido de base 
a la contrata; y firmar, al otorga

miento del contrato el «enterado y 
conforme» en los pliegos de condi
ciones facultativas, cuadro de pre
cios, presupuestos y pliego de condi
ciones particulares y económicas , del 
proyecto que sirvió de base a la 
subasta. 

L o que se publica en el B O L E T Í N 
O F I C I A L para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la cond ic ión 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
t ambién tener en cuenta dicho in 
teresado. 

León, 8 de Mayo de 1936.—El In
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

taión Provincial 
de Esliriístiti de León 

Renovación del padrón de habitantes 
de 1935 

Habiendo examinado y dado mi 
conformidad a los padrones de ha
bitantes de 1935, de varios Ayunta
mientos, se pone en conocimiento de 
los respectivos señores Alcaldes, para 
que envíen un comisionado con ofi
cio de presentac ión , encargado de 
recoger la d o c u m e n t a c i ó n presen
tada. 

L a hora de verificar la recogida 
son nueve de la m a ñ a n a a dos de la 

tarde, durante los d ías hábi les , en la 
casa-oficina de esta Jefatura (Plaza 
de San Isidro, n ú m . 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
deberán remitirme sellos de correos 
por valor de treinta cént imos , para 
depositar el oportuno paquete en 
esta Admin i s t rac ión de Correos. 

Si en el plazo de quince días no 
se hubiere recogido la documenta
ción por los comisionados munici
pales o enviado certificada, será re
mitida por el correo oficial, cuyo 
envío se a n u n c i a r á a los Alcaldes en 
el B O L E T Í N O F I C I A L . 

León, 15 de Mayo de 1936. 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

RELACIÓN Q U E SE C I T A 

Algadefe. 
Benavides. 
Cabreros del Río. 
Campo de Vi l l av ide l . 
Encinedo. 
Cordonci l lo . 
Joar i l la de las Matas. 
L á n c a r a de Luna . 
Llamas de la Ribera. 
Palacios del S i l . 
Posada de Valdeón. 
Rabanal del Camino. 
Riaño . 
Riel lo. 
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San Adi ián del Valle. 
Sancedo. 
Santa María de Ordás . 
Urdíales del P á r a m o . 
Valdelugueros. 
Valderrey. 
Vil lagatón. 
Víl laobíspo. 

Cámara Oficial Agrícola 
de la provincia de León 

A N U N C I O 

Se convoca a los Delegados de las 
entidades afiliadas a la Cámara Ofi
cial Agrícola, para concurrir a la 
asamblea extraordinaria que t endrá 
lugar el día 20 del corriente, a las 
once de la m a ñ a n a , con arreglo al 
siguiente orden del día. 

I.0 Gestión administrativa. 
2. ° Designación de candidatos 

para las elecciones de Vocales repre
sentantes de las Corporaciones C f i -
ciales Agrícolas en el Consejo Supe
rior de Ferrocarriles y en el Consejo 
Superior del Banco de España , con
forme a las órdenes del Ministerio 
de Agricultura fechas 9 y 24 de A b r i l 
próximo pasado. 

3. ° Ruegos y preguntas. 
León, 10 de Mayo de 1936.—El Pre

sidente, Francisco del Río Alonso. 

jUníDistratióo mmucipal 
Ayuntamiento de 

Noceda 
Debiendo procederse a la recti

ficación del Censo de Campesinos 
de esta localidad, a tenor de los 
preceptos del Decreto de 13 de D i 
ciembre de 1934, las personas o 
entidades comprendidas en los apar
ados a), b), c) y d) del a r t ícu lo 
Primero del expresado Decreto, so
licitarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
veinte días su inscr ipc ión en aquel 
documento, conforme a la siguiente 
Gasificación: 

Obreros agrícolas y ganaderos pro-
Pumente dichos, o sea campesinos 

no posean o laboren porc ión al-
§una de tierra. 
j Piedades obreras de campesinos 

galmenjg constituidas, siempre que 
evenmás de dos años de existencia. 

^ ropietarios que satisfagan no más 
e ^ pesetas de con t r ibuc ión anual 

por tierras cultivadas directamente, 
o no m á s de 25 pesetas por las que 
hayan cedido en arrendamiento. 

Arrendatarios o aparceros que ex
ploten hasta diez hec tá reas de seca
no o una de regadío. 

o 
o o 

Formada la lista de los vecinos 
pobres incluidos en la beneficencia 
para el año 1936, está expuesta al 
públ ico en la Secretaria munic ipa l 
para oír reclamaciones, por t é r m i n o 
de quince días . 

Noceda, 11 de Mayo de 1936.—El 
Alcalde, José Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

Debiendo procederse a la revisión 
del Censo de campesinos, con arre
glo al decreto de 13 de Diciembre de 
1935, se anuncia al púb l i co por tér
mino de quince días, para que cuan
tos se crean con derecho a ser i n 
cluidos o excluidos, lo manifiesten 
ante esta Alcaldía . 

Santa Mar ina del Rey, 12 de Mayo 
de 1936.—El Alcalde (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Paradaseca 

Formado el p a d r ó n de habitantes 
de este Ayunta miento, con referencia 
al 31 de Diciembre de 1935,queda ex
puesto al públ ico por t é rmino de 
quince d ías , con el fin de que se pre
senten las reclamaciones que creye
ren convenientes. 

Paradaseca, 15 de Mayo de 1936.— 
E l Alcalde, Saturnino G. Serisier. 

Ayuntamiento de 
Villazala 

Debiendo procederse a la revisión 
del Censo de campesinos, se anuncia 
al púb l i co por t é r m i n o de quince 
días , para que cuantos se consideren 
con derecho a ser incluidos o ex
cluidos lo manifiesten a esta A l c a l 
día. 

Vi l lazala , 13 de Mayo de 1936.—El 
Alcalde, Timoteo Pérez. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Carbajal de Rueda 

Se hal lan expuestas al públ ico las 
cuentas de ingresos y gastos de esta 
Junta vecinal, desde el día 17 de Sep
tiembre de 1935 al 17 de Mayo de 
1936, en el domici l io del Presidente 
que suscribe, para que sean revisa

das por los vecinos, por el plazo de 
quince días; pasados los cuales serán 
aprobadas por esta Junta, sin oír 
reclamaciones. 

Carbajal de Rueda, 18 de Mayo de 
1936.—El Presidente, Timoteo del 
Val le . 

AMnistraGlon de justicia 
THIBUNAL PROVINCIAL 

D E L O C O N T E N C I O S O - A D M I N I S T R A T I V O 
D E LEÓN 

Ante este Tr ibuna l y por el Le t ra ' 
do D. Alfonso Ureña de Delás, en 
nombre y representac ión de D. José 
Al i ja Pérez, vecino de Palacios de la 
Valduerna, se ha interpuesto recurso 
contencioso - administrativo contra 
acuerdo de la Junta Administrat iva 
de Palacios de la Valduerna de 20 de 
Marzo de 1935, declarando nula la 
concesión hecha a favor del recu
rrente de varias parcelas de disfrute 
vecinal de terrenos del c o m ú n a los 
sitios «Las Fuentes», «Guadaña» y 
«Quemada» , y en resolución de este 
Tr ibuna l se acordó anunciar la i n 
terposición dedicho recurso,en c u m 
plimiento de lo dispuesto en el ar
t ículo 36 de la ley reguladora del 
ejercicio de esta ju r i sd icc ión , para 
conocimiento de todas aquellas per
sonas que puedan tener interés en el 
negocio y quisieren coadyuvar en él 
a la Administra 'c ión. 

Dado en León, a doce de Mayo de 
m i l novecientos treinta y seis.—El 
Presidente, Higinio García.—El Se
cretario, Ricardo Brugada. 

o 
o o 

Ante este Tr ibuna l y por el Letra
do D. Francisco Roa de la Vega, en 
represen tac ión de D. Mariano Arias 
Juá rez , D. Antonio Domingo Váz
quez, D. Jenaro Cúbelos Mart ínez, 
D. Victor ino Barredo de la Fuente, 
D. Daniel Lago Enriquez, D. Fernan
do P icón Alonso y D. Laureano A l o n 
so Tabuyo, vecinos de Ponferrada, 
se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Ponferrada de 11 
de A b r i l p róx imo pasado sobre cam
bio de emplazamiento de la plaza o 
mercado de abastos, y en resoluc ión 
de hoy se ha acordado anunciar por 
medio del presente edicto, que se i n 
ser tará en el BOLETÍN O F I C I A L de la 
provincia la in terpos ic ión de dicho 
recurso, para conocimiento de to
das aquellas personas que pudieran 



s 
tener interés en el negocio y quisie
ren coadyuvar en él a la Adminis 
t ración. 

Dado en León, a doce de Mayo de 
mi l novecientos treinta y seis.—El 
Presidente, Higinio G a r c í a — E l Se
cretario, Ricardo Brugada. 

Este Tr ibuna l , en el recurso con-
tenciosoadministrativo n ú m e r o 5 del 
año 1935, del que se h a r á menc ión , 
dictó sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, a la letra, d i 
cen: 

Encabezamiento. — «Sentencia. — 
Señoees D. Higinio García, Presiden-
te. = D.P lác ido Martín, Magistrado.= 
D. Fél ix Buxó, Magistrado. = D. L o 
renzo Carvajal, Voca l .=D. Anesio 
García, Vocal . = E n la ciudad de 
León, a veintiséis de Febrero de m i l 
novecientos treinta y seis. Visto por 
el T r ibuna l con tenc iosoadmiñ i s t r a -
tivo de esta provincia el recufso i n 
terpuesto por el Letrado D . Luc io 
García Moliner, a nombre de D. Ma
riano Téllez Sánchez, mayor d é edad, 
casado, Director de Banda de Música 
y vecino dePonferrada, contra acuer
do del Ayuntamiento de esta ciudad 
de 26 de Noviembre de 1934 por el 
que se resolvió el cese del recurrente 
como Director de la B a n d á M u n i c i 
pal de dicho Ayuntamiento a partir 
de 1.° de Enero de 1935, sin dejarle 
en s i tuación de excedencia forzosa, 
habiendo intervenido el señor F i sca l 
de la ju r i sd icc ión . 

Parte dispositiva.=Fallamos: Des
estimando la excepción de incompe
tencia propuesta por el señor Fiscal 
de la ju r i sd icc ión , que debemos re
vocar y revocamos el acuerdo de 26 
de Noviembre de 1934 adoptado por 
el Ayuntamiento de Ponferrada, por 
el que se decretó el cese de D. Maria
no Téllez Sánchez en su cargo de D i 
rector de la Banda de Música de d i 
cho Munic ip io sin derecho alguno, 
en vir tud de haber sido suprimida 
dicha Banda para el año 1935, no 
consignando en presupuesto para di 
cho ejercicio cantidad alguna a tal 
respecto. E n su consecuencia, decla
ramos a dicho D. Mariano Téllez 
Sánchez en s i tuación de excedencia 
forzosa con derecho al percibo de 
las dos terceras partes del sueldo de 
3.500 pesetas a partir de 1.° de Enero 
de 1935 en que cesó en dicho cargo 
hasta que, con arreglo a Ley, se le 
provea de igual cargo en plaza de su 

categoría, debiendo abonar dicha 
suma el Ayuntamiento, de conformi
dad a lo que p recep túan las disposi
ciones administrativas, sin perjuicio 
de la responsabilidad civi l solidaria 
reclamable a los Concejales que 
adoptaron el acuerdo de 26 de No
viembre de 1934. Se declara gratuito 
este recurso. Pub l íquese esta resolu
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y devuélvase el expediente 
original al organismo de donde pro
cede. Así por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando,lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Higinio G a r c í a . = P l á c i d o M a r t í n . = 
Félix B u x ó . = A n e s i o G a r c í a . = L o r e n -
zo Carva ja l . ^Rubr i cados .» 

Y para su inserc ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, en cum
plimiento de lo prevenido, se extien
de el presente en León, a once de 
Mayo de m i l novecientos treinta y 
seis.— E l Presidente, Higinio Gar
cía.—El Secretario, Ricardo Brugada. 

Juzgado municipal de Astorga 
Don Cipriano Tagarro Martínez, Juez 

munic ipal de la ciudad de As -
torga. 
Hago saber; Que en los autos de 

ju ic io verbal c iv i l de que luego se 
h a r á mér i to , recayó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como sigue: 

«Sentencia. —En la ciudad de As -
torga, a siete de Mayo de m i l nove
cientos treinta y seis, el Sr. D. C i 
priano Tagarro Martínez, Juez mu
nicipal de la misma, habiendo visto 
por sí los presentes autos de juic io 
verbal c iv i l seguidos por demanda 
del Procurador D. Manuel Mart ínez 
y Martínez, en represen tac ión de don 
Paulino Pablos Rodi l la , industrial 
de esta plaza, contra D. Isaías A l o n 
so Vi l la r ino , mayor de edad, casado, 
industrial vecino de V a l de San Lo
renzo, que se hal la en rebeldía , so
bre pago de ochocientas ochenta y 
cinco pesetas con treinta cént imos , y 

Fal lo : Que debo condenar y con
deno al demandado D. Isaías Alonso 
Vi l la r ino , a que pague al demandan
te D. Paul ino Pablos Rodi l la la can 
tidad de ochocientas ochenta y c in
co pesttas pesetas con treinta cénti
mos, imponiendo a dicho demanda
do las costas de este j.uicio, y se rati
fica el embargo preventivo practica
do.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—C. T a 
garro .—Rubricado». 

Cuya sentencia fué pronunciada 
en el mismo día. 

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde don Isaías 
Alonso Vi l l a r ino , se expide el pre^ 
senté para su inserción en el BOLETÍN 
O F I C I A L de esta provincia a los fines 
procedentes. 

Dado en Astorga, a catorce de Mar
zo, de mi l novecientos treinta y seis. 
Cipriano Tagarrro.—P. S. M — E l Se
cretario habilitado, Aureliano Pe-
randones. 

Núm. 308.-12,50 pts. 

Juzgado municipal de Trabadelo 
Don José Lama Rodríguez, Juez mu

nicipal de Trabadelo y su término, 
(León). 
Certifico: Que en el ju ic io verbal 

c iv i l del que se h a r á mér i to , recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice: 

«Encabezamien to .—En Trabadelo 
a tres de Mayo de m i l novecientos 
treinta y seis; vistos por el Sr. Juez de 
este t é r m i n o D . José L a m a Rodríguez, 
los precedentes autos de ju ic io verbal 
c iv i l , seguidos a instancia de don 
Manuel Mauriz V ida l , casado, ma
yor de edad, labrador y vecino de 
Sotelo, contra D. Rogelio Gómez 
Lama , mayor de edad, casado y en 
ignorado paradero, sobre reclama
ción de m i l pesetas; y 

Parte dispositiva.—Fallo: Que ra
tificado el embargado practicado en 
bienes del demandado, debo conde
nar y condeno al demandado Roge
lio Gómez Lama, a que satisfaga al 
actor Manuel Mauriz V i d a l , la can
tidad de m i l pesetas, intereses der 
vengados desde la presentación de 
la demanda y al pago de las costas 
de este procedimiento, notificando 
dicho fallo al demandado en la for
ma que la Ley dispone cuando ha 
sido declarado en rebeldía . Así por 
esta m i sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando 3 
f i rmo.—José Lama .» 

F u é publicada en el día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde, l ibro la Pre' 
senté para su inserción en el BOLE 
TÍN O F I C I A L de la provincia, en Tra 
háde lo a siete de Mayo de mi l nove
cientos treinta y seis.—El Juez iflu 
n ic ipal , José Lama —P. S. M. : E l Se' 
crelario suplente, Camilo Santm-

Núm. 907.—ll,50 


